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RES.H.N- 0697 /19

EXPTE.

VISTO:

El programa elevado por el docente responsable del dictado de la materia Optativa y/o
Seminario: "Identidades Étnicas y Estados Nacionales en América Latina (Siglos XIX al XXI)", de
la Carrera de Antropología, con el cual se imparte enseñanza durante el período lectivo 2019; y

CONSIDERANDO:

QUE en dicho programa, el docente responsable de la asignatura, establece las
condiciones para el cursado, promoción y/o regularización de las mismas, conforme lo establece
la reglamentación vigente;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho N° 174/19,
aconseja aprobar el programa presentado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(Ad-Referendum del Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el programa elevado por el docente responsable del dictado de la
asignatura de la Carrera de Antropología, con el cual se imparte enseñanza durante el periodo
lectivo 2019, de acuerdo al siguiente detalle:

^ OPTATIVA Y/O SEMINARIO: "IDENTIDADES ÉTNICAS Y ESTADOS NACIONALES EN
AMÉRICA LATINA (SIGLOS XIX AL XXI)" - Cuatrimestral (Dra. Catalina Buliubasich)

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE a la docente responsable, Escuela de Antropología y Dirección
de Alumnos.
Jan/LER

UDtA ESTER RAMÍREZ
•te ptredon Aán. AoHMirtn

•yaAtd O HuiarÉH*» IJIHi nuez
VICEDCCANA

Facultad dt HufmnktotfM


